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Año VII 

La política extranjei-a. 
Imiosible de todo pnnto formar un juicio 

« c a í t o y acabado, que, á manera de augu-
rio, nos dé á conocer la verdadera situación 
de la política en las diferentes naciones de 
Europa 7 las consecuencias que aquéha 
pudiera tener eo plazo más ó menos breve. 

Por nna parte las impresiones son pacífi-
c a f , en cierto modo, ast como si (misiera 
demostrarse que las potencias que üsn de 
j u g a r mfts importante papel en la fu tu ra 
g u f r r a , bubiesen cedido un tanto en 8U ac-
t i tud belicosa, adoptando comen tes favora-
bles k ia paz. 

A eatas impresiones da fuerza, en primer 
término, la actitud q'ie se dice ha de tomar 
Inírlat ' ' rra en el conflicto europeo. 

La Gran Bretaña, inclinándose poco á 
poco á la triple alianza, quiere conservar, 
sin embarco, absoluta neutralidad, pres-
tando su ayuda y su poder al sostenimiento 
d e i a pas. 

Bí claro que Ingla terra , al adoptar esta 
posición ueutral, no lo bace por movimien-
to espontáneo, sino porque existen para 
eltp grandes y poderosísimas razones de 
convcniei oia, 

Dícesí, fund&ndnse en una noticia que ha 
publicado el Times, que Ingla ter ra dejará & 
Rusia eu oompieta libertad de acción en 
Europa, siempre que el Gobierno del czar 
reonricie en absoluto á proseguir su cam 
p a ñ a en el Asia central, l legando a lgunos 
á sostener ante la certeza de esta noticia que 
Ing la te r ra se anexionará con el beneplácito 
<le Rusia el territorio de Afghanis tán. 

E J nuestra opinión la situación de Euro-
p a no d tbe ver^e al través de un prisma tan 
optimista, porque esos rumores de paz, 
esas actitudes eápecíales eu que quieren 
colocarse & las naciones, viene á desvir-
tt iarse por completo 7 de una manera ter -
m i n a n t e por la precipitación con que es es-
tán llevando á cabo grandes armamentos 
e n Rusia, Austria, Itaiia y Francia , poten-
cias de las cuales depende la solucsión del 
corf l cto. 

Francia esta verdaderamente irritada 
contra Italia, según pu-íde apreciarle por 
e l l enguaje que emplea toda ¿aprensa de 
l a vecina República. 

Rusia, cootiQuando en la adopción de me-
diiías militares, ha orJenado que ia artille ' 
rlft avance en dirección a la f rontera del 
O; y en Italia, Austria y Francia no cesa la 
l eorga t izac ión de cuerpos de ejército. 

Ademas esa misma actitud de Inglaterra , 
cons idé ra la por algunos eomo sintoma 
de paz, no esta aún bastante definida para 
que pueda ser conceptuad» en tal sentido. 

Puede muy bien suceder que la Gran Bre-
t aña intente sólo realizar con ficticia actitud 
8u triunfo en el Asia ceutral, y una vez con-
£«j:uldo esto tomar parte muy activa en la 
política europea, sosteniendo por una parte 
la triple alianza y poniéndose en contra al 
propio tiempo de aquella nación que rom 
piera la» hostilidades. 

Y aún pudiera suceder que Inglaterra, 
conservando su poiíúca de expectación, se 
inclanara á ser factor importante y activo 
e n la fu tura guer ra . 

Que ia experiencia nos h a demostrado 'o 
poi^o que bay que confiar en l&s actitudes 
d e la Gran Bretaña. 

Otra nota pesimista, muy digna de tener» 
se eu cuenta, es el discurso qua oon moti-
To de la presentación de su candidatura de 
diputado ha orcDUuciiido úl t imamente el 
BUuiotro de Negocios extraojeros l e Fran-
c ia . Mr. Fiourens, en Briangon. 

Bi citado miaistro ba expresado con so-
brada claridad las opiniones belicosas que 
t leae la vecina República contra I .alia. 

También resu ta que el discurso pronun-
ciado por Bismarck, k pesar de los conceptos 
pacíficos que envolvió no ha agradado á 
los rusos. La prensa del imperio moscovita 
b a acogiUo, casi pudiera decirse con burlas 
«1 referidi discurso. 

Resumen: que la política extranjera estík 
cada día mas in t r iac ida ; el coijflicto euro 
peo eu el mismo estado de hace ya bastante 
t iempo y sin que pueda vislumbrarse su 
Terúadera suluoión. 

Esto no obstante, nos inclinamos, fun-
dándonos en la excitación que existe en al-
gunas naciones, a que bay mayores pro-
babilidades de que la gue r r a europea pueda 
estallar. 
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E C O S P O L Í T I C O S 

Estadística curiosa é importantísima que 
encontramos en un colega: 
- cDarante el próximo pagado año h a n vi-
si tado á Lourdes: cuatro cardenales, entre 

ellos el de Sevilla; el nuncio de Su Santi-
dad en Madrid y 61 arzobispos, obispos, 
abades mitrados y otros prelados; se han 
dicho 33.110 misas; le han visitado 79,042 
peregrinos; ie han regalado multi tud de 
estandartes, casullas, paiios, relojes, con-
decoraciones, alhajas y otros objetos y 273 
placas de mármol; se h a n extraído 82.525 
botellas de agua de la g ru ta , y se han 
hecho cuantiosos donativos metíilicos; enri-
queciendo el santuario con dos nuevas ca-
pillas dedicadas á la v i rgen de los Dolores 
y á Santa María Magdalena.» 

Esos son los que ahora predican contra el 
hipnotismo y han pedricado en todos los 
tiempos contra los adelantos de la ciencia, 
^ g ú n ellos no hacen falta ni la medicina 
ni sus estudios. Basta ir á Lourdes, beber el 
a g u a de la g ru ta , dejar a lgunas ofrendas 
y desaparecen to l a s las enfermedades. 

Dice anoche La Epoca: 
«Se ha hablado esta tarde en el Congreso 

de una nueva contrariedad que pesa sobre 
el Gabinete. 

Recordarán nuestros lectores que el sába-
de de la semana última pidió el señor mar-
qués de Yadillo á la Mesa que se llevara la 
fórmula de matrimonio civil convenida con 
Su Santidad, con objeto de que pudiera 
exurninarla el individuo de la minoría con-
servadora. Recordarán t a u b i é n que, al dar 
cuenta del Consejo celebrado el miércoles, 
todos lof periódicos hablaron de una confe-
rencia que el nuncio de Su Santidad habia 
tenido con los ministros de Estado y de 
Gracia y Justicia. 

Aquella petición y esta conferencia no 
dejaban de guardar a lguna relación, segtin 
se dice, con la fórmula presentada por el 
Gobierno de S, M. Continúase en éi ta u n 
párrafo, el tercero, que se refiere á los espa-
ñoles que contraen matrimonio fuera de 
España, que parece como que forma parte 
de aquélla; y como no es asi, el señor nun-
oio pidió que se salva.-'e esa apariencia ó se 
modificaru su r tdaccidn. Bl Gobierno, con-
vencido de la Just cía de la demanda, re 
aactará de nucvo ese artículo ó lo llevará al 
Cól igo . 

Nu habi á, pues, conflicto; pero ha habido 
ligereza por parte del Gobierno, en dar 
como convenida 11 oa baaeque no lo estaba,» 

El caso está perfectamente explicado por 
el colega conservador; pero, como del mis 
mo suelto se desprende, ni ha habido eo el 
asunto contrariedad n inguna para el Ga-
bin«-te, ni ha de suscitarse cocñicto alguno 
según reconoce La Epoca. 

E! párrafo tercero a que so hace referen-
cia no forma parte, en efecto, de la fórmula 
convenida con el Vaticano; porque tampo-
co necesita su parte dispositiva de dicho 
convenio, toda vez que es de estricto dere-
cho internacional vigente. 

Ayer no mostraron los señores senadores 
grandes deseos de molestarse en hacer pre-
guntas , asi es que la discusión del ju rado 
avanzó más de lo que se esperaba. 

En este debate sólo hubo un discurso del 
Sr. Silvela (D. Manuel), que apoyó una en-
mienda a! articulo 122 dtl proyecto, y la 
contestación que dieron el Sr. Aldecoa y 
el ministro de Gracia y Justicia. 

Hoy, probablemente, terminará esta dis 
cusión. 

• « 

En el Congreso se trató, antes de que el 
Sr. Romero Roblelo esplanara su interpe» 
lación sobre los sucesos da Rio Tinto, de 
a lgunas apreciaciones que este mismo se-
ñor diputado habla hecho en ia sesiÓQ a n -
terior, con respecto á las correspondencias 
políticas que publica en el Temps su corres-
ponsal en Madrid. 

El Sr. Pedregal defendió la honradez del 
citado corresponsal, que por nada ni por 
nadie, dijo, es capaz de vender su juicio en 
sus correspondencias, y el Sr. Romero Ro-
bledo, después de echárselas de muy va-
liente en so&tener cuanto habia dicho, tuvo 
que convenir en un todo con el diputado 
repub lean o. 

También terció en este incidente el señor 
Albareda, demostrando que el Temp» no fué 
nunca periódico ministerial. 

Y llegamos á la cuestión de los humoa, 
por la cual tuvimos q u í oir nuevamente, de 
labios del Sr . Romero Robledo, cuanto se 
ha dicho por los periódicos y cuanto el 
mismo orador expuso en días anteriores 
ante el mismo Cong;reso. El diputado re-
formista se hizo eco de cuantos absurdos 
é Invenciones han corrido, dirigiendo car-
gos & todo el mundo, sin mirar á quién, ni 
con qué razón. 

El señor ministro de la Guerra contestó 

los cargos que á la fuerza pública había diri-
gido ei Sr. Romero Robledo, demostrando 
la falsedad en los argumentos por éste em-
pleados y la ligereza con que se habain 
acogido como ciertas, versíi^nes desprovis-
tas de todo fundamento y enteramente no-
velescas. 

Rectificaron oon extensión, aunque con 
repetición de las apreciaciones que expu-
sieran en sus discursos respectivos, ambos 
oradores, y se levantó la sesión. 

Otra mala tarde para el Sr. Romero Ro-
bledo. 

El Siglo se horroriza de la libertad que el 
actual Gobierno concede,pero uose preocu-
pa de las enormidades que escribe. 

Eriza el pelo to siguiente: 
«Al desbordamiento en el lenguaje de los 

clubs, de los casinos y de los comités repu-
blicanos de que se ha infestado el país des-
de que lo desgobierna el Sr . Sagssta, ha 
sucedido como no podía menos el desbor-
damiento de la prensa. 

Jamás ni en los días de la revolución de 
Septiembre, ni en el mismo año de 1873 he 
mos leído cosas parecidas á las que ahora 
se leen. 

Y por estas aperezas se camina 
de la inmortalidad » 

Al delirium íremens es á donde se encami-
na el ó rgano de Nido. 

Ocupándose de los reformistas, porque lo 
que éstos manifestaron anteayer en el Con-
gre ío , escribe La Epoca: 

«De todo lo cual resulta que la an t igua 
izquierda murió, y que el reformismo que 
de sus cenizas brotará, más parece la con-
junción de dos odios que la resul tant í de 
aspiraciones patrióticas.» 

Conste, ante todo, que nos parece muy 
exagerada la apreciación del colega. 

Pero la transladamos á ElEesumen y k El 
Diario Español. 

Para que U contesten. 

El Edandarte no cree verdadera la indis-
posición que en su salud sufre el ilustre 
presidente del Congreso Sr. Martos; es de-
cir, necesita no creer en ella para forjar 
cuentos é invenciones ridiculas que perju-
dican á la seriedad y buena fe del colega. 

No es exacto nada de lo que supone y 
dice el periódico de la calle de Serrano, ni 
puede en n i n g ú n caso existir nada seme-
jante . 

P R O Y E C I O S 0£ L E Y D E HflClElilDA 

Núm. 2.194 

Los ayuntamientos de iaa referidas po-
blaciones que no tienen celebrado concier-
to, y en las que está arrendado directamen-
te el impuesto por la Hacienda, percibirán 
s ó b r e l a parte que por sus recar^fos Ies co-
rresponda el importe de las cantidades ex-
presadas en el párrafo anterior el cual se 
considerará como bsja en el cupo del Te-
soro. 

Art. 5." Se rebajará en un 45 por 100 el 
importe de los encabezamientos forzosos 
de los Ayuntamientos de las poblaciones no 
comprendidas en el articulo anterior, cuyos 
cupos por el impuesto de consumos son 
obligatorios coa arreglo á las leyes vi-
gentes. 

Art . 6." Tanto la rebaja que correspon-
da hacer en JOS cupos de consumos de laa 
capitales y pobíaoiones asimiladas á éstas, 
como la que se hace eu los de la- deniás po-
blaciones, se realizará sobre el importe de 
los cupos, coQ deducción del tanto fijado 
pur consumo de sal, con arreglo á la ley de 
16 de J u n i o ae 1885, el cual queda inaltera-
ble. 

7.0 Los cupos por consumos que resulten 
á todas las poblaciones después de verifi-
cadas las deducciones de que tratan los ar-
tículos precedentes, tendrán el carácter de 
provisionales Ínterin se lleva á efecto una 
revisión general de los mismos, que se 
efectuará con arreglo á las disposiciones s i-
guientes : 

Primera. Continuarán siendo obligato-
rios los encabezamientos por con.''umo8 en 
las poblaciones que no lleguen á 30.000 ha-
bi tantes . 

Segunda, Los ayuntamientos de las ca-
pitales de provincia, tres puertos de Carta-
gena , GiJÓQ y Vigo, y los de las demás po-
blaciones no capitales de provincia de 
30.000 ó más habitantes podrán encabezar-
se por el impuesto de consumos. Eo caso 
de no convenirles el concierto por el tipo 
que la Hacienda señale, esta aoministrará 
el impuesto, bien directamente, ó por me-
dio de arriendo. 

' Tercera. La revisión de los cupos de 
consumos en los pueblos en que los enca-
bezamientos son obligatorios, se realizará 
de modo que el gravamen individual no se» 
mayor ni menor que los tipos fijados como 
limites en la siguiente escala: 

Proyecto de ley reduciendo el tipo de imposi-
ción sobre la riqutza rastica y pecuaria. 

Arií¿ulu 1." Se reduce el tipo de impo-
sición por la contribución de Inmuebles, 
cultivo y ganadería sobre la riqueza rústi-
ca en 1'50 y en 1'95 por 100 respectivamen-
te á loa pueblos que pagan 17 y 22-20 por 
100, fijándose en vez de estos tipos los de 
15'50 y 20'25. 

La r iqutza pecuaria contribuirá con los 
mismos tipos que la. rústica. 

La riqueza urbana continnará pagando á 
razón de 17'50 y 23 por 100. 

Art. 2 o Los recargos que sobre las cuo-
tas dei Tesoro por la contribución de in-
muebles, cultivo y ganaaei ia , y sobre las 
que corresponden por coutribuisión índus-
inal y de comercio, tienen derecho a impo-
ner los ayuntamientos para atenciones mu-
nicipa.es, dejaran de percibirse por estos, 
refundiéndose oon aquellas en una cuota 
única que percibirá ia Hacienda. 

Art. 3." El valor de las cé lu las persona-
les se aumentara con un recargo de 100 por 
100 para el Tesoro. 

Los ayuütamieutos no podrán imponer 
recargo a lguno . Los individuos no cabszas 
de familia de ambos sexos, mayores de ca-
torce años, estarán obligados a proveerse 
de céduia personal de la clase inierior en 
dos grados á la que corresponde ai cabeza 
de familia; si á éste correspondiese de 10' ú 
11' clase se expedirán de esta última a ios 
demás individuos de su familiai 

Art . 4." Los ayuntamientos de las ca-
pitales de provincia y tres puertos de Car-
tagena, Gijón y Vigo, asi como los de las 
demás poblaciones que tengan 30,000 ó más 
habi tantes ,obtendrán eu ios cupos que tie 
nen asignados ó uoncertaaos por el impues-
to de consumos, una rebaja igual á la su-
ma dei 16 por ciento, que sobre las cuotas 
de las dos expresadas contribuciones direc 
tas podrán imponer y ue la cantidad que en 
ei últ imo año lea haya correspondíao por 
los recargos sobre las cédulas personales 
necbas efectivas por la Hacienda. 

Méximo. Mínimo. 
Número de habitantes — — 

de la población. Feseuis. Pesetas. 

Menores de 1.000 1,50 0,72 
1.001 á 3 000 2,50 1,50 
3.001 á 5 000 3,50 2 50 
5.001 a 12.000 4,50 3,50 

12.001 á 30.000 6.00 4,50 

Las poblaciones de Astúrias, Galicia y 
Cauarias y las de las demás provincias en 
que existan distritos municipales cuya po-
blación está diseminada en grupos, parro-
quias, concejos ó aldeas, se regularán por 
la base de población que corresponda al 
mayor núcleo de los que compongan el mu-
nicipio. 

Cuar ta . Los cupos de las capitales de 
provincias, tres puertos asimilados á éstas 
y poblaciones de á 30,000, ó más habi tan-
tes, se fijarán por la Hacicnda, teniendo en 
cuenta ei importe de los encabezamientos, 
arriendos y productos obtenidos en las oca-
siones en que respectivamente hayan si-
do objeto de concierto los ayuntamít l i tos , 
arriendo ó administracióo por la Hacienda. 

Quinta. Para ia exacción de les dere-
chos sobre las especies que son objeto del 
impuesto de consumos, la administración 
de loe mismos, sea un ayuntamiento, sea 
un arrendatario subrogado en los derechos 
de éste ó de la Hacienda, sea esta última la 
que administre directamente el impuesto, 
se sujetará á las dos adjuntas tarifas seña-
ladas con ios números 1 y 2 de las cuales 
la primera es aplicable á todas las poblacio-
nes, y la segunda lo es solo á las capitales 
de provincia, tres puertos asimilados & 
éstas y las demás poblaciones de 30,000 ó 
más habitantes. Dichas tarifas contienen 
los derechos que como límite máximo pue-
de exijírse á las especies incluidas en las 
mismas , comprendidos derechos para el 
Tesoro y recargo municipal sin que pueda 
autorizarse recargo alguno extraordinario. 

Sexta. Para Madrid, mediante sus espe-
ciales circunstancias, el Gobierno podr& 
autorizar la modificación de las tarifas á 
petición del ayuntamiento y j un t a de aso-
ciados cuando exista encabezamiento por 
el impuesto. En caso contrario regirán laa 
tarifas generales. 

Séptima. Calculados los cupos para el 
Tesoro sobre la base de los expresados d e -
rechos, en los casos en que la Hacienda ad-

Ayuntamiento de Madrid



EJ Eco Nacional. 

..1 

EiÍDÍstre dirffttaTneDte el i m p u e s t o en a l g u 
lid de las poblaeioLes que oorrespoadt ia 
regla 2.* de este articulo, Fe considerarán 
dertfcbcw para el T-.soro el 37'50 por 100 de 
los qiip fijan como límite las dos í t r i fas ex-
presadas, hecha excepuióo del asigoado ft 
la eapf-cle eal, qu-* con arreglo a la ley de 
16 de Junio de 1885 no es objeto de recargo 
para atenciones manicipales. El resto co-
rresponderá al a j ao t amieo to , al cual la 
H'íCieuda entregorA el p roduc .o con de-
dacción del 10 por 100 por gastos de admi-
nistración. 

Octava. Cuando la Hic ienda arriende 
directamente el impuesto de! total cupo por 
derechos y recargos que fijecotno má i imo , 
se consignará separadamente el importe 
del cupo de la sal, que corresponde exciu-
eivanienta al T ü o r o , y del resto el 37'50 
por 100 se fijará como cupo del Tesoro, y 
el 62'50 por 100 como cupo para el ayunta 
miento. 

Novena. Si los áyantamientos no utili-
za^eo el máximo de los derechos, la bsja en 
iod mismos afectará t¿D solo al cupo abo-
nable á la corporación municipal. 

Art. 8 ° Las especies que sa consuman, 
almacenen y vendan ea loa extraradios de 
tas poblaciones de todas clases, no están 
sujetas á fiscalización admiaistrat iva, pro-
cediendo el adeudo de los derechos que 
cor^e^ponden á las que se consuman, por 
medio de encabezamientos y conciertos 
obligatorios sóbre la base del tipo medio 
de gfavámdü indiviaual que corresponda á 
cada habitante. Este señalamiento se hará 
t o m a n d j como tipo medio de gravámen in-
dividua! el 50 por 100 exactamente del que 
resuUe fijado á la población en su respecti-
vo cupo o ennabezamíento total. 

Ar t . 8.® No obstante lo prescrito en el 
articulo anterior, se autoriza el encabeza-
mieuto de fi-calización administrativa por 
medio de fielatos en los grupos de pobla-
ciÓQ que «xistan extraradios, cuando la 
importancia de aquellos aconseje conside-
rarlos como poblaciones separadas. Esta 
concesión se hará por la Hacienda, á peti-
ción de ios subrogados en los derechos de 
ésta y sus partícipes, ó por reclamación de 
los habitantes de las expresadas zonas. EQ 
este caso la recaudación se realizará en los 
extraradios de tudas las poblaciones, con 
arreglo á los derechos fijados en la clase 
pr imera de población, de la tarifa ó tarifas 
que sean aplicables. 

Art 10. En las oipitales da provincia 
tres puertos asimilares y poblacioue.^ de 
30.000 ó más habitantes, no polrá utilizar-
se en ningdn caso como medio para reali-
zar el encabezamiento, el reparto vecinal. 
En las demás poblaciones, cuyos encabeza-
mientos son obligatorios, sólo podrá adop-
tarse el medio de repartimiento vecinal 
cuando se bayan intentado sin éxito el 
arriendo á venta libre por un periodo de 
tres años, y los encabeza míe a tos gremiales 
por el plazo de uno. 

Art. 11. Ea el caso de tener que autori-
zarse como medio el repartimi^ento vecinal, 
será obligatorio el encabezamiento gremial 
por los derechos corres endientes á uno 
cuando menos de los dos grupos de <Gra-
nos» ó <L{)uido8>, hadéndose el reparto 
por el importe de los derechos de las demás 
especies. 

Art. Ea los pueblos de 5.000, ó me-
nos habitantes para establecer el reparto 
como medio dp realizar el cupo, será nece-
sario justificar haber intentada sin éxito los 
demás medios da que hace mención el pá-
rrafo 2.* del ar t . 8 . y además el arriendo 
á la exclusiva por loa grupos de «líquidos» 
y «carnes.» 

Este último medio podrán además adop-
tarlo en todo como los ayuntamientos de las 
poblaciones mencionadas en este artículo. 

. I r t . 13. Los gastos de ins ' rucción pú.-
büca á que se contrae el a r t . 8.» de la ley 
de presupuestos de 1887 88, y el imp')rte de 
las obügacioues de personal y material de 
primera enseñanza que deban satisfacer los 
ayuntamientos, se consignarán sobre ia 
parte que á cada uno de éstos corresponda 
en el impuesto de consumos, y se cobrará 
por la Hacienda al mismo tiempo y por los 
mismos procedimientos empleados para ha-
cer efectivo el cupo del Tesoro. 

Art. 14 Loa preceptos de epta ley son 
aplicables á las provincias Vascongadas y 
Navarra en la parte relativa á las cédulas 
personales. 

El importe de los recargos sobre las mis-
mas que hubiesen percibido dichas provin-
cias en el último año se rebajará de los cu-
pos que están obligadas á abonar por con-
sumos ó por la contribución de inmuebles 
culfivo y ganadería. 

Madri i 12 de Febrero de 1888.—El minis-
tro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver. 

ECOS EXTRANJEROS 
E l i P R O C E S O W I I í S O X 

E n la gala déc ima . 
Aunque la vista del proceso contra mon-

sieur Wilsoa y consortes no había de co-
menzar hasta las doce, ta sala décima, se-
ñalada para la vista, era desde antes de las 
diez de la mañana teatro de verdadera ba-
talla entre la gente que, provista de pape-
letas en forma, pugnaba por entrar. 

EQ los corredores del Palacio de Justicia 
habla inmensa cola, y ios ugieres y ios «er-

geants de filie c o n t e n í a n á da ra^ penas aque-
lla mssH de gente , en 's que figuraban las 
personas más cioocida^ de París. 

La sala décimu ocuaa nn 1 c%! sumamen-
te pequeño, a-i es qae bien pronto se vieron 
llenos, no sólo todos los asientos, sino cuan-
tos hu-cos podían contener siquiera fuese 
una persona de pie. 

La genta que una vez iiena la s i la tuvo 
q !d que laráe fuera, promovió más de una 
vez ver iaderos escíndalos y acusaba á voz 
en grito ai presidente de! tr ibunal de haber 
teiiido prefereocias, haciendo entrar ea !a 
sala a mucha geute pur oirás puertas que 
que la dsstinada al público. 

El sitio reservado á ia prensa habla que-
dado muy reducido con esas apreturas. 
Allí se encontraban representantes de los 
primeros per ió l ic js de París, do los depar-
tamentos y del extranjero. En otro lugar 
de ia sala veíanse agrupados muchisimos 
abogados, descollando entre ellos ios má^ 
cé lebres del baireau de P a r í s . 

Hay mucü&s señoras elegantísimas en las 
primeras ñ.as. Temiendo qne la vista se 
prolongue, a lgunas llevaron sant/yicAes y pas-
teles. 

Comienza la Tista. 
A las doce y diez minutos entra el tribu-

nal, presidido por Mr. Vílliers, y toma asien-
to en medio del mayor &iiencio. 

Ai tribunal siguen los abogados defenso 
T'S 7 luego los acu.<ado3. 

Maiíre Lent-^ el a b o g a d o de Mr. Wi l son , 
acomjjañaba á su defeudido Levando unos 
enormes legajos de papeles que provocan 
murmullos purque la gente cree que en 
aquellos legajos van ios documentos de ca-
rácter escandaloso cuya lectura hablan pro-
metido d i i s antes varios periódicos. 

Mr. Wildon y la Rattazi se sentaron en el 
banc.) á la izquierda del tr ibunal. Mr. Wil-
son estaba muy tranquilo. La Rattazi llo-
raba . 

Los demás procesados, Ribaieau, Hebert 
y Diibrcil se sentaron en el banco de en-
frente, á la derecha del tr ibunal. 

H-^cho el llamamiento de los testigos, re 
sulta que laltao tres. El presidente impo-
ne 100 francos de multa a uno da ellos, que 
DO habia enviado excusa en debida forma. 

Priuoipia la comprobación de la persona-
lidad de l04 acusados. Cuando llega el t u r -
no á Mr. 'Wilson, contesta en voa b i j a á las 
prej íuutas del presidente sobre au estado 
civil, diciendo: " 

—«Me llamo Daniel Wilson, de cuarenta 
y siete a ñ o s d e e i a d , soy diputado, estoy 
casado y tengo dos hijos.» 

El proiiurador fiscal notifica á loa proce-
sados los delitos por los cuales se les proce-
sa, y ea seguida comienza el int^irroga-
torio. 

El calor es asfixiante, El público se mues-
tra inquieto, y se oye constantemente el 
rumor de conversaciones á media voz. Fue-
ra de ¡a sala, los agentes mantienen difícil-
mente el orden entre la mulli tud de gente 
que se agolpa á la puerta. 

Los loterro^atorios. 
El interrogatorio principia tratando, en 

primer término, de la condecoración ven-
dida á Mr. Crespiu. 

Las declaraciones que han hecho hoy los 
acusados no dicen nada nuevo. 

A IHS pregUQtHS que les han sido di r ig i -
das, Duoreuil, Hebert y Dubreil, han c JU-
testado con eva.sívas. En resúmen, han ve-
nido á decir todas que en sus tranaacciones 
de dinero con Mr. C.-espin no se hdbia tra-
t a io más que la cuestión de publicidad de 
bombos y de sueltos en los periódicos, sobre 
todo en el Moniteur de l'Exposüion, r ecomen-
dando y alabando los inventos de monsieur 
Creapin. 

Llega, sin embargo, u n momento en que, 
estrechado en el interrogatorio sobre ia 
condecoración de Mr. B-lloc, dice Dubreuil: 

—fEse señor, quería una cruz de la Le-
gión de H j n o r y yo aceoté sus proposicio-
nes contando con la ii-ñuencia d e B i b a u -
deau cerca de Mr. Wilson.» 

Ribaudeaa, entonces, muy irritado can-
testa: 

—«Y yo me negué rotundamente á apo -
yar ia pretensión en cuanto me enteré de 
ios propósitos de Dubreui..» 

En este punto se suspenda la vista, l íal-
ire Lag:uerre, el célebre abogado que eu 
esta ocasión defiende a otro de los procesa-
dos, se acerca a Mr. WUson y estrecha 
cordialmente la mano. La concurrencia 
acoge el acto con fuertes murmullos. 

Interrogatorio de Mr. Wilson. 
Después de un descanso de algunos mi-

natos se reanuda la vista y comieuza el in-
terrogatorio del yerno de Ur. Gr ívy . Ei si-
lencio es profundo, nadie quiere perder una 
silaba ni un rasgo de la fisonomía del prin • 
cipal personaje del d rama. 

Mr. Wilson prínci.iia reconociendo que, 
coa efecto, trabajó para que ¡tlr. Crespia 
obtuviese la condecoración que deseaba, y 
añade: 

—Recomendé la pretensión de Mr. Crea-
pin porque me parecía jus ta . Mr. Crespin 
tenia méritos suficientes para recibir la cruz 
de la Legión de Honor . Mi posición me 
obligaba a recomendar á muchas personas 
cuyos titulos quedaban preteridos. Esto lo 
hacen todos ios diputados, todos los hom 
bres politícoa, considerando que con ello 
cumplen u n deber . 

El presidente le dice entonces.—¿Sabia 
usted que Mr. Crespin habia en t regaao can-

tidades de diaero á ios demás procesados? 
Mr. WilsoD.—«Mr. Cre-pin dio dinero 

para pagar anuncios y reciamoa en mis pe-
riódicos, pero eso fué en éfioca muy ante-
rior á cuaodo yo le recomendé par» que lo 
condecoraran. Tengo en los departamentos 
15 periódicos que representan un capital de 
tres millones da francos y que me cues 
tau mucho dinero. P«ro j amas me he ocu-
pado de los anuncios LÍ de la publicidad 
en mis p-iriódici>«. 

Ignoraba por completo que Mr. Crespin 
hubiese pagado 5.000 francos por la icser -
cióa de b imbos y' artículos laudatorios en 
mis periódicos. 

Interrogado sobre el a^-unto de la conde-
coración a Mr. B-lio(j, ooutesttt Mr. Wi»oQ. 

—«No sé absolutamente nada de ese 
asunto.» 

Terminado el interrogatorio de monaieur 
Wilson, comienza el de la 

Battazl. 
Contestando á las preguntas que se ia 

dir igen, ia Rattazi dicc: 
—«Yo hice que condecorasen á monsieur 

Legraua valiéndome ae Ür. Wilsou. Klyerno 
ne Mr. Grevy vivía entoiices con BU suegro, 
eu el palacio del Elíseo, y allí llevé yo dos 
veces a Mr. L f g r a n d . En la primera entre-
vista Mr. Legrana ie dijo a Mr. Wilson que 
se había sascruo pur 300 francos a su pe-
r iódico el Moniteur de i' Jixpositión, á lo c u a l 
contestó Mr. Wiisoa: cpues añadid un cero.» 
Después volví muchas veces al Eilseo y una 
de ellas me dijo Mr. Wilson: «OÍ prometo 
formalmeaie la condecoración para mon-
sieur Legrand.» 

El presidente la interrumpe diciendo: 
<¿Qué cantidad habíais recibido de Mr. Le-
g rand por ese servicioV» 

La Rattazi: «Ninguna. La posición de 
Mr. Legrand era mala. Los 90.000 francos 
que dijo que le había costado ia cruz de la 
Legión de Honor los perdió seguramente 
en especulaciones ruinosas.» 

En este estado se suspendió la vista cer-
ca de las once de la noche. 

ECOS PARLAMENTARIOS 
8 £ 3 í A D O 

Señón del 17 de Febrero de 1883. 
Fregantú ei Hr. f sb i é pur qué no as preeeotó á 

esta Oambta el pru-yectu de ley aobre rbcaadaclón 
qne auts&yti ae Ityó ea el Ooiigreso, con lo cual, ee 
iifit g=naudo tUmpo; y a q u e mieutiiis eo ei Coa. 
greao se diaculf'ID ios demás, que tieneQ caracter 
Doaocieio, hubidge diecutldo el Ssaadu ébta de que 
88 trata , que ei bieo perteLece Á Hacieuda, DO tioue 
el miamo atíctoi que ios demás. 

Y cumo B6 ameut s tu de m falta de considera-
ción d i l Btfior miulatru de H4Cieiida p a i a c^a el 
Mboado, le cui^tseió el atC^r mmis t ro de la G u e n a 
que ea el áLÍoio de BU Cijmpc.Qüro de Gnbluete no 
exiStla la i d t a expuesta por t i Sr, F.ibié. 

Acerca de lo que se dice aobie teformas qoe ae 
han de introducir en el cuarpo de la Guardi» civil 
de Caba, preguatá el Sr. Feruáadcz de Otiatro qné 
peceaba b í ce r el eefior miuist to de la Gaerra , y 
éste contcató que, A propaeaia del eapUon s^-UB/ai 
de aqurl ia lata, ae había reducido ea luu el ¿lúiueio 
de 3.<JOO cabailua de que ae compone ei Inaúcuto ea 
Coba, aumeúiaudo igual número de inf in tea , cun 
lo cuai no quedad de satén di daa las necesidades dai 
aeivlcíü, y se ev . t iba el caao qae hoy ae preaents , 
de que en alguuaa partee aaa Qe todu puuto inipo 
aibie atejuder i. la uiauuteucióu del ganado. 

¿ a t a expiicacióa oo sat iaUaj al Sr. Fernandez de 
CciStro é luaiaúó eu pouei oe maniucato qua eu 
Uuua puede h a c ^ muy pucJ la Guárala civu de a 
pie por las conuiciobva ael leitei^u, per laa del 
c.ima y pot Bec Cua tu cubre goucia! en t i pala andar 
¿ Ci.bailu h.>ata Jos n-áa pubrea y tambtéa loa ban-
doleioa. 

A eato contestó el Sc&ur miuistro de la Guerra 
que DO es tan exacto como á p t imera viata pur tce 
eao de que la Guardia cir i i á caballo lo pueda todo 
eo la is.a de Coba. 

Ea verdad - siguió diciendo—que loa bandoleros 
Váu alii á caballui pero cuaudu algo pudiera kacoi 
con ellos la Guurdia civil au aerla o t ia coea q u e 
apoderaiBe de eua caballos, porque en cu auto ae 
ven perdidos los abandonan r t fagiandoae en el 
bosque. 

£a más, a&adió, no ha de paearae mocho t iem-
p o aiu q u e la Gnardia civil qaede supr imida ea ia 
18,a do Cuba, porqan éata euest 'i muy cara y DO da 
ioB reíuUotIus que cOu de deaei^r. 

¿ e a f u c i z i accii auatitqiAa pui otra más en ar 
moDia coa laa cuudicionea eapecialea del país y con 
la pfCd.iar manera de ser da dda habi ta itea. 

£1 jurado. 
Leídos loa artfcdloa IQ7 y aiguientea del proyec-

to, baatA el K'9, son aprobados atn diacusióu. 
Ei Sr. Hernándes Iji.eaiaa retira una enmienda 

qoe tenia presentada al a iL l l ü , y combate dicho 
articulo, que en definitÍTa ea aprobado en votación 
01 din aria, 

6e aproaban los ariiculoa del l i l al 121 y el 122, 
con ana enmienda dei Sr. He iaaudez Iglesiaa, 

£ i Sr. siivela (D. Mauuel) apoya uQa enmienda 
á la primera (Diapoaicióu especial» del proyecto, 
que se rettere & ios caaua en que ae necesaria 
la aoapeueióa del juicio por jurados, y dice qne 
admiuéudola ae eviUilan, por lo u é ü u a , la mi tad 
de los malea que ae temen de eata institución, con 
aiaeiando como c n a trasgreaióa de la ley funda-
•Dental lo establecido en eata pr imera dUpoaieión 
especial, al aaapendetee las garantías couetitacio-
nalca en cíaoa que la üonal i tucióa de 1876 no de 
termina, pnesto q a s en ella no ae habla una pala-
bra del jurado, ni se te nombra siquiera. 

Eí poder legislativo reconoce que puede organi-
zar la adminiatración de jaaticia como tenga p » 
coDTeuientej pero que loa tr ibunales tieneu que 
administrar ía s iempre en nombre del i t y , y por 
eoiisiguiente, no existe el ju rado por derecho pro-
pio y como soberano, BÍDO como ua auxil iar de ja 
adminiatraciÓQ de justicia, que tienen la miama 
aotoridad que los magistradoa del Tribunal Sapre-
m o ; no ejerciendo, por t a n t o , saa atr ibaciones 
como derecho de cia^Adanla, aino como aqnelloa 

en nombre del r fy , que es la f u so t e de donde « m a -
ca toda la juaticla que se admicis t ra y el único r e -
presentante de ella. 

Dice qoe loa coaaervidorps BO aon enemigos 
írreco ci.iablea d^ I jo rado , aino ad ver Barios con-
Tencidoe, y que no habla, por tanto, con aquél ca-
rácter, aíno con el propósito de qne ae implaote da 
IB manera in f jo r posible y qne-ocíaione «I menor 
EÚmero de obat ícnloaj comojd rado jurídico y DO 
como jurado por derecho propio. 

El Sr. Aldecoa (de la comÍBÍón) afirmando q n » 
hoy son dicUntaa Isa cirennatanciaB que cuando la 
ant f r io i suspensión del j arado, pnea tenemos l a s 
AadiencisB de lo criroioa! y el juicio oial y público 
del que entonces carecíamos. 

B»i<p>-cto á la infracción coDetUacional, afir iuk 
que ee prec isamínte todo lo contrario de lo dicho 
por el Sr. Slive!» (D. Manuel), porque el proyecto 
¡o que dice es qde la auspenbióa del ju rado h a d a 
hacer>e ccn arr-iglo i laCoostituciÓD. 

La comisión no ha admitido la enibienda—dice 
porque no cree que con esto quede desarmado el 
GdbieiLO; puss en caso contrario hubiera vu«'lto s i 
proyecto primit ivo del eefior ministro de Gracia y 
Just ic ia , sin introducir en él la modificación r ea -
lizada. 

tíe felicita qne el 3r. Si veJa considere que no h a -
bla it:fiacción conatitocional por la repreaeotación 
del proy cU> del jutaiio, como han afirmada algn-
noK de sus compañeroa. 

Suetiene que el ju rado no es nn derecho ind iv i -
daal como los demaa qae la Oonstitucióo garan t i -
za, aino que lo que en el proyecto ae dice ea q u e 
podrá suspenderse en los miamos caaos en qne sa 
hallen suspendidas las garar.tfas constitueior ales , 
af irmando q a e i a Oonatitacióa del estado se hal la 
perfectamente respetada en eate proyecto. 

Preguntado el Senado sí ee tomaba en coDside-
ración la enmienda del Sr. Sllvela, los conaarvado-
res piden votación oomiual , resul tando desechada 
por 87 votos contra 61. 

c o u r c i U E ü i O 

Steíén del 17 de Febrero de 1S88. 
El Sr. Gnitlan apoya una propoaicíoo d e l e j 

para que ae establrzcan rfglaa de computenci» 
para ejercer los cargos de registrador de la propie-
dad y juez de pr imera instancia. 

£1 Kr. Córdoba presenta una exposición. Oontes-
tando al SJ. Bneheli á UDB pregnuta h. cha en dlaa 
anteriores, dics que este d i p u t a J o e s t á en un error 
al af i imar que los preeupueatoa deben presentarse 
aot^s del 11 de FeOrero. 

lüi 8t, Bushell retifica, preguntando al min i s t r a 
cuando piens t r a s r á la Uámnra loa preaupueatos, 
ó sí tiene ei propósito de que no ee diecuiaa e s t e 
aflo. 

El Sr. Puigcerver contesta qne loa presentará en 
cnanto estéa terminados. 

El 8r. Pedregal recuerda lo dicho por el Sr. Ko-
Tiero Roblrdo reapfcío al periódico el Trmps y d e 

su corresponsal en Madrid 8r . Honghton, y h a c e 
de éste una cumplida defensa, rogando al Sr. Ro-
mero dé acerca de eua palabras una explicación sa-
tisfactoria. 

Ei Sr. Remero Robledo aostiene que el Tempt 
percibe una subvención del Gobierno eepadol p o r 
las corrrspondenciaa pollticaa que publica au co-
t respocsel en Mcidri l; afladieodo qne cree r ec ibe 
eaa subvención legítimamente, porque en d ichas 
correspondencias ae pintan con colorea muy opt i -
mis tas á los minlstroa psppfijlea. 

Declara qop no da sat i t facción algnaa al corres-
ponsal de el Tewps, porque, en su concepto, ea te 
aefior carece de persona.idad para exigir satisfáC-
ción ¿ un diputado. 

El Sr. Albareda dice que no ea cierto qne el 
Temps ee haya mostrado siempre fitvorábla á la 
po'it .ca del achual Gobierno. Lo qne ha h>'Cho e l 
Tempi, dícp, ha sido defender al par t ido re formis-
ta, y digo veinte vpe»a partido para que no ae enfal-
de el Sr. Romero Robledo. Deepnés declara qne n o 
inspira ningúa periódico mlniaieriut. 

£1 Sr. Ri>mern R ib edo h a c constar que lo que 
h« dicho de el Tetnps y su corresponsal no cans t i -
tuya i.feuea. 

El Sr. Gamazo (D. Germán) presenta ana expo-
sición de la L g^ agraria; felicita al ministro da 
Hacienda por aue proyectos de ley sobre alcohales, 
y le ceosnra por lo relativo á lo que llama raduo-
cióo qub él entiende ser aumento. 

£1 señor ministro de Hic ienda le contesla q s a 
ya demostrará que ea reJucciÓD. 

Sucesos de Riotinto. 
El Sr. Romero Robledo: Kn la historia de loa mo-

t ines no hay uno—dics—qae revista caractéres t a n 
gravea como el i>currí>ío ea la p'.ezi del pueblo da 
laa micas de Rio U n t o dias pasados. 

Recordad que oon motivo de los sucesos ocurr i-
dos en la celebérrima noche de San Daniel, o o 
orudor, honra de eata t r ibuna (alude á Rioa Roaas), 
Hiimó en es te recinto miaerable á la f a e n a de la 
Guard ia civil; recordad que con motivo de loa s a -
ccsos de la UuiTeraidad, el Sr. Begasta l lamó bá r -
baro el acto de loa agentes de orden (úbi ico . 

Más grave qae todo eato es Ja colisión de Río 
T nto, y yo atr ibuyo toda la re8pon>abltidad al 
Gobierno, porque el primer origen de eila ea la 
calcinfecióQ a aire l ibre de los minerales, cuyos 
produi:t08 ma tan la sgri culta ra, a m e n r s . n d e 
muer te á los habi tantea de aquella comarca, pro-
cedimiento metslú 'gico cuya supresión g t s t ioaa 
una comisióa qo« h . c e mas d e o n c e meeta a e e a -
cuxntra aquí, sin que el Gobierno haya h e c h o 
nada, annque yo debo declarar en honor de la jos -
t icia que el Sr. Albareda b4 estado siempre al lado 
de ios puabloe, como squi ha declarado, y como ha ' 
demciBlrado autorizando á loe ayuntamientos para , 
qde prohibieran laa calcinaciones. 

ED virtud de estas declaraciones patrióticas del 
señor minis t ro de la Gobernación y de au real o r -
den, los pnebloa dañados por loa humos de las m i -
naa que no estaban en sus términos, hicieron l e -
galmente noa macifestación, para que loa ayunta-
mientos de éstos, usando de nn derecho, impidie-
ran laa caiclDacioces. 

Dice que del ayuntamiento de Minas de Río Tía» 
to, todos loa coDcejalea, ménos das, son empleados 
de la empresa, 

Kxplica los antecedentes de la manifeatación de 
Zalamea y d e N e r v a , y a l hablar del Ali'alde d e 
aqael pueblo, dijo qae había venido á Madrid coa 
Cargo expreao de bablar con él, pero que no )o h a 
hecho por oo disgastar al minis t ro de la Gub.-rna-
ción. 

Para demostrar q a e la macifi^stación f u é pacifi-
ca, dice que fué acompañada por la miiaica de l 
pueblo, que ae colocó en la plaza donde o c r r i ó e t 
suceso. . 

Afirma qae el aeflor gobernador, no solo ae o p a -
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so á qne eí acuerdo pretendido 88 diera, aino que 
manifestó qae si el acuerdo era adoptado por el 
syur tamieo to , él lo revocaría, como ya lo hab la 
hecho eos el de Alonao. 

Sin poder responder de ellas, dice que laa pala-
b r a s del teniente coronel al paeblo fueron laa ei' 
gniADtee: 

<No me dirijo á QD pneblo de bestiae; aquí teaeis 
á Toeetroe hermanos; diaolveree, 7 no me obliguéis 
á hacer fnrgo, porqne como véis, t^ngo ftierzL» 

A «atas paisbrAB contestó u a individao: 
cSi vosotros teneis fiiersas, Desotros también Isa 

tepflmo8.> 
Y no había ac tbado de pronanclarlas, caendo 

sqoálla mncbedambre recibió, primero, una dea 
carga cenada y lopgo s n fuego graneado de fasile-
ría qTie dnró nn espacio reUtiTamante Isrgo. 

Eetoe BOQ los h^choe; como se ve—dice—no ha 
habido las intimaciones, 7 este caso lo provee el 
Código peoel. 

Se dice qae el faego no lo mandó hacer el te-
n iente coronel, se dice qae por otro oficial ioferíor; 
pero h87 una comacicflción del gobernador q a e es-
candaliza á todo el qne la IP8, en la qae se afirma 
<)ae ei fuego ge hizo espontáneamente 7 dispara-
ron t r f s v»CPB. 

E n la n: aniíestación habia mcjares 7 niflos, para 
cuya prueba lee ana es tadls t í ja tomada de datos 
«Sciales, en la qne se expresan los nombres de 
aquellos qae fueron haridoa. 

Habla del estado lamentable en qne se encuen-
tra la adminletraciÓD de jasHcio, y dice qne en 
Valverde d f l OamÍDO. cabeza de aqué' partido jn-
dicial, s o hay Jnez desdtt hRce más de dos meses 

•(ei Bpílrir conde de Gomarr Lo h í y h f c e m á s de 
«cho días), deseiapeCácdoío inter inamente nn em-
p b a d o de isn minas. 

Termina maD¡f<;stando qaa ret ira todas los fiaESS 
que pudieran servir de pretesto, no de motivo á 
que se t ra te esta cuestióo con aspecto político. 

Pido, piiep, qne los t r ibunalee de Just ic ia sigan 
s u s icformpcioaes para ciet igar al cn'pable, porqne 
a á a DO sabíamos qaiéa f u é el qne dió la vos de fue-
gu, (Bien, muy bien entre los reformistas ) 

El SPflor ministro da la Guerra: MH levanto vini-
cament» á protestar de los ca'iflcativos que el ae-
flor Romero R o b ' e l o ha dirigido á la t ropa qne in-
tervino en loa tristes ancíeoa de Rio Tinto. 

Esos calificstivoii están en contradicción con IBB 
ü t imas palabras de S 8.; porque si no se s^be to-
davía qniéo ha d ído la voz de fneg", ¿por qué cali-
fica de ¡a manera que lo ha h<>cho S, S á aquellas 
fuerzas del ejército? (Ramores en los reformistas.) 

No creo haber d ich) ninguna tontería, mncho 
m á s apoyándome en ffases, del Sr Romero Rjb iedo . 
(Aprobación ) 

No as sabe quián ha dado la voz de fuego, 7 70 
té que hubo agresión á la tropa 7 qae por lo mecos 
se le disppró un tiro. 

Por lo demás, yo en cuanto tnve conocimiento 
de squMlos sucesos, di órdenes al capitán g^'neral 
de AndRluMa para que nom^rasn 'os fiscales que 
habían de formar el proceso de aquellos S O C ' B O S 

Si hubo agresión por par te de ia faarza pública, 
eso no corresponde averiguarlo al 8r. Romero Ro-
bledo, los tHbiiaaUs lo esclarecerán 7 entonces 
vendrá el castigo de lo9 cal;>ab!e8. 

Declara que hay enlabiada en estos momentos 
una competencia entre lea autoridades civil 7 mili-
t a r para conocer de aquellos sucesos. 

E ' Sr Romero Robledo pregunta al ministro 
de la Guerra por qué no ret ira de Rio Tinto laa 
t ropas. 

E) ministro de la Gaerra dice que no las ret ira 
porqne podría dársele por la opinión ana inte-pre 
tsción parecida á la que le ha dado el Sr. Rom>>ro 
Robledo, de qae se ret i raban porqne en efecto h9 
h íaa tenido la cnips, y esto—afiarle—70 no poedo 
decirlo ni consentir que lo diga nadie ein tener an-
t e s la prueba. 

ECOS DE TODAS PARTES 
Rea l Academia de J i i r i s p r n d e n c l a . 

Las 8(>8Íonee prácticas de esta Ourporación co-
menzaron este carao con fr ialda 1 grande, con dis 
cusiones ceremoniosas 7 at i ldadas en las q a e el 
hervor d é l a juvsQta 1 no se revelaba 

Hoy ya son otra cesa. Pueilec con exact i tud 
compararse les cursos prácticos á las uocturaas es 
cnelas da gladía lores en la Roma imperial, á laa 
que concunliin los mismos priocipes, como Lucio 
Cómodo, el Mércales romano, la víspera de las Sa-
turnales. 

Escae'.aa de gladiadores son estas academias de 
«bogados eo pieparacióu, doode todos ellos aguzan 
flus armas 7 adiestraa au braza para poner unas 7 
otro de modo incondicional al servicio de U huma-
na justicia. 

h n ellas se aprende á discutir , á argnaientar , á 
defender, á iiTipagaar, y ei difícil ar te de parar y 

«antes ta r las interrupciones. En ellas se forma el 
gladiador del foro, el hombre de In.'h^ del Parla-
mento, el orador de las ciencias jur l Jicaa. 

Abierta la sesión de anoche, el Sr. Preaa y F e -
rrán, qae por motivos diaeulpables no había obje. 
t&do ia M e a o r i a del Sr. Darán de Cotes, lo h izocun 
aticismo y brevedad, con moderación y talento. 

Afirmó que el juicio de gnita y espera no ea tal 
jaiclo, ni siquiera contrato. Contestóle el S r .Duráa 
brevemente. 

Púsose después á discusión otra Memoria pre-
sentada po ; el &r. F e r n á n d d Golfín y Eringas, 
so Ore el s igaiecte temaf tPrincipioa qne informan 
el procedlmíent® crimiBal. ¿Poede r t formarse en 
aeotido progresivo nuest ra Itgislación vige'nteS 

El antor del t rabajo ba compilado muchos datos 
históricos, gran número de citas 7 se ha confesado 
e s él enemigo del jurado 

Correspuni:ía al Sr. J iménez y J iméaez hacer ob-
servaciou«B y tomó Cvmo o'ave de ellas, el plan 
general de la Memoria 7 la redacción del tema, 
coss iJerando ambas cosas defiiáentes 7 t re taudo 
de convencer á todo trance á su antagx>ni8ta de la 
verdad que, á su j a icio, envolvían Iss aseveraciones 
por él hechss, Difendió el jurado. 

Las reclifi ce clones fueron t an tas por ana 7 otra 
p s n e , qae hemos perdido )a cuenta. 

E l Sr. áoto y Hernández pidió la p t i ab ra para 
combatir la lienza pecuniaria, tanto en loa deli toi 
leves como en loa graves; para negar que el plena, 
j io sea hoy ea nuestro procedimiento, lo funda-
mental del jaicio ora! y público; aprobando y de-
fendiendo que el plazo para dictar ia sentencia sea 
sólo de tres días, 

También dedicó algunas f rases al jnrado, qne 
defendió, opinando que la elección de juraüoa he-
cha por el paeblo debe recaer en la clase de perso-

naa peritaa, conocedoras del derecho, porqne aun 
pa ra apreciar el h«cbo cricninal es indispensable 
tener conciencia jur ídica. Apeló al testimonio de 
Sócrates 7 citó algunas de sus m á x i m a ^ las q a e le 
valieron la condenación del Dicasterio 7 de los 
ÜLce. 

El Sr. D. J o t q a i n ü b e d a se levantó á pedir iu-
demn'zación f a r a los que son absneltoB tras de 
macho t iempo de caotiverio y d e sufr imientoa, 
creyendo qne las indemniza d o n es pecuniarias no 
aon siempre las que reparan el honor. 

Abundó en análogaa afirmacionea que el aefioi 
Soto, á quien felicitó carifiosámente. 

El presidente, Sr. Montaot, en vista de haber 
tranacurrido laa horas reglamentariaa y de tener 
pedida la palabra muchos académicos deseosos de 
dar su opinión ea t an interesante asunto, suspen-
dió la aeaión, dedicando á cuantos hablan hablado 
frasea de elogio. 

E a la próxima sesión sa continnará t ra tando el 
mismo tema. 

E a e l Circali> L i b e r a l R e f o r m i s t a . 
Pa ra anoche á las nneve estaban citadoa loa so-

cios de es te Clrcuio con el objeto de rennirae en 
j a n i a general. 

£1 fio principal era el de conmemorar el ingreso 
de 6S sccíos procedentes del disidente comité fu -
BÍoniata dal distrito de Palacio. 

Poco después de la^ naeve 7 media ocuparon sua 
aitialea los Sres. López Domlngnez, Romero Roble> 
do 7 Linares Rivas Eate abrió la seaíÓD 7 pronun-
ció el único discarso de la noche. 

Inút i l noB parece consignar que fué de oposición. 
Sua censuras fueron dirigidas especialmente con-

tra el Sr. Srg'ista, contra ei Sr, Montero BI^s 7 
contra el Sr. Castelar. 

Trató de demostrar que la opinión pública está 
caneada de la política actual, 7 que todo lo espera 
de la reformista. 

Se extendió mucho sobre el asunto de las inmo-
ralídadea. y algúa tanto sobre la afición que PrAix-
dea Sagaata (palabras textuales) tiene al poder. 

Resentido del discarso que há pocos días pro-
nunció el Sr, Montero R(oa en ocasión de la discu 
sión del Mensaje, 7 en el cuál no reconoció impor-
taocia alguna al partido reformista el Sr, Linares 
Rivas narró la historia de las i o con secuencias de 
este importantís imo hombre público. 

Se ocupó, aunque brevemente, del últ imo dis 
curso del Sr, Castelar 7 dió la bienvenida á loa 
nuevos sócios que ingresaban en el Círculo 7 ea el 
partido. 

Acto seguido hizo a s o de la palabra, á nuestro 
entender , el Sr, Pérez de Soto, aanque no pudimos 
comprobar bien ei era el que habL ba, porque en-
contrándonos muy lejos de la presidencia, ni oimos 
á qoién aa concedía aquélla ni vimos qaién hacía 
uso de ella. 

El que en nombre de los disidentes del fusionis 
mo hablaba, lo hizo muy notablemente, haciendo 
constar que volvía á su propia casa; pues de ella 
ha anos afios se separó, para ir por senderos que 
hoy los jefes del fus iomsmo han hecho tortaosoa, 
maltrechos é interminahles. 

El oredur fué muy aplaadido y f;^licitado, 
Levantóse el Sr, Romero Robledo y rogó á saa 

amigos le diapenaaran el qne no hicieia un diacur-
so, pero que los discursos se los reserva para el 
Par lamento para discutir con sus enemigos. 

Rbgó al presidenta del Círculo, Sr. Linares Ri-
vas, nombrara una comisión para qne ésta se diri 
jn á todas las ascieda lea amigaa y enemigaa, y á 
todos los periódicos adietes y no adictos, recornen-
dándolrs abran suECripciones con oWjcto de allegar 
recursos con qae sccurrei á las familias de las víc-
t imas de Rio Tinto, 

También indicó al Sr. Linares Rivas convoque 
á todos los abogados que auan accios del Oírcalo, 
para qub é. toa ae ofreziran á defender á laa fami-
lias de las victimas de tan terribles 7 recientes sa-
ces os. 

Snplicé igaalmente el general Domínguez á loa 
socios le dispensaran el qne tuviera qua s>-r breve, 
puea los discursos que diariamente pronuncia en el 
Corgreao le fotigiD macho 7 sa sa ad eFtá algo 
quebrantada. Fe ' ici tó a aas amigos por el ingreso 
de los nuevos socios, y lea indicó á (oJoa qne no 
están lejos de! po>ier, porque cada día la opinión 
pública les es más favorable. 

Cual todos los demás oradores, el jefe del refor-
mismo fué estrepi tosamente aplaudido. 

E l Sr. Romero Robledo dió lectura á la lista de 
nombies de los nuevoa socios, lectura que fué aco-
gida con grandes aplanaos. 

A tas once ae levantó la sasióa. 

Telegrafían de Alava, á laa 9'75 de ayer noche, 
que el tren exprés detenido á o u s a de U s nievea 
en Poves, h a sido remo cado por máquina de so-
corro á Miranda, donde pernoctan viajeros. El 
correo eatá detenido entre Lezama é luoso. Los 
demás trenes están snprimidoB, haciéndose impo-
sible la cirenlación entre Poves y Le iama . 

Ee de aplaudir la generoBidad del Dr. Andrea de 
Barcelona, quien ofrece gratis á todoa los Hospita-
les y Establecimientos de beneficencia una canti 
dad de sos célebres cajas de l ' a s t i l i as contra la tos, 
con lo cual recibirá la grat i tud general y la bendi-
ción de los pobres enfermos. 

Es tá definitivamente acordado que el acto inaa-
gural de la £xpoí ic i6n de Barceloua, se verifique 
el dia 8 de Abril próximó; lo presidirá la reina, qne 
permanecerá en la ciudad de loa Uondes tres días, 
traLficurridua los caalea ae cerrará la Expoaición 
para volver á abrir sns p ie r tae , ya de ana manera 
permanente , el 17 de Mayo. 

E l ministro de Fomento acompasará i la re ina 
regente en aa ezpedictón, y si los asoutos políticos 
y las tareas parlamentar ias se lo permiten, tam-
bién el prMidente del Conspjo. 

Leemos en nn periódico: 
<Reconucido como nna institución por los pode-

res b'iib icos el grande oriente nacional de EapaDa, 
e l d l a i S d e i próximo mea de marzo ae celebrará 
en nno de loa teatros de esta Corte ana asamblea 
eonsUtnyente, á la que concurrirán representacio-
nes de todas las logias de España , y en la que se 
dará cuenta de la fusión é lute.Igenc'A á que han 
llegado diferent&B fracciones en qae eataba dividi-
da la masonería. 

Como este es el primer acto público 7 solemne 
q u e ia madonería lealiza en Espafi», ha desperta-
da su auuucio gran curiosidad, pues los ri tos y ce-
remonias de dicha aaociacióa aon desconocidos ge-
nbiaímeii te-

de Barcelona constrnir an globo colosal de lO.OCO 
metros cúbicoa, para cuando aeabra la Expoaición. 
Todos los g u t o a correrían á cargo del ayantemieu-
to, así como la explotación y prodoctofl del mismo. 

La longitud del cable p o d ^ ser de 200 metros, y 
la barquilla aeiá capa i para oontener 45 personaa 
7 ICO sacoa de lastre. 

Es probable qae en breve quede eatablecido u n 
tren rApido ent re Barcelona y Madrid, organizado 
de igual modo que el sud expreao de París á L is ' 
boa. En eete sentido se t rabkja 7 gaationa activa-
mente por impor tantes icfiaencias. 

Eae tren aaldrá de Barcelona á laa cinco 7 media 
de la mafiana 7 llegará á Madrid á laa aeis de ¡a 
noche. 

Si la compa&ia de loa ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza 7 á Alicante ae presta á la combinación, 
ei t ren en proyecto l ega r í a hasta Sevilla, q a e d a a -
do asi enlazadas la ciudad de los condís 7 la p j r l a 
del Guadalquivir . 

De aei esto asi, ae diapondrlan los i t inerarios de 
modo que este t ren 7 el Sud ('Xpreso se encontra-
sen en Madrid á aua misma hoio. 

La casa constructora inglesa Bret t 7 Oompaflía 
b*p topo«s to á la j un t a directiva de ia E x f o s i c l ó a 

E l Mensa je . 
Es ta tarde, á las dos, recibirá S. M. la Reíca á la 

comisión del Coegreso, encargada de presentar la 
contestación al discurso de la Corona. 

Componen esta comisión, el presidente Sr. Mar-
tes; los secretarios, Sres. Sar.chez Aijona é Ibarra^ 
7 los dipaladoB, Sres. Oriol, Niebla, Lavifia, Martí, 
nez (D. Wenceslao) Hadaran, Vior, S j t j (D. Tdodo-
lindo). Delgado, Agnilera, Almodóvar, Rodrigues 
Yagúe, Perreras, tsaota Cruz, Valdeterrazo, Here-
dIa-8plnola, Gulíon, Castro-Serna, Cabezas, Azcá-
rraga, Martínez Asenjo, Macuso, Silva, Santana 7 
POUB, 

Si por su enfermedad no pudiera concurrir el 
Sr. Martos, asistirá á esta recepción, el Sr. Capde-
pónt , como vicepresidente primero. 

La comisión ae reanirá en el Congreao á la una 
7 m j d i a . 

C o a f e c h a 15 , d ü ü d i c e a u e s t r o c o r r e s p o a -
sa i d e M u r c i a . 

S r . D i r e c t o r . 
M i d i s t tQg^uido ami^^o : EL b a n q u e t e c o a 

q u e lo s a m i g o s d e l S r . P u i g o í r v e r o b s e -
q u i a r o Q á é s t e , v e r i f i c ó s e a a t e a y e r , s i u r e -
v e s t i r e l c a r á c t e r q u e e a UQ p r i o c i p i o s e l e 
a t r i b u í a , p u e ^ al t u r n a r a á l e u t ü e n l a m e s a 
el s e ñ o r m i ü i s t r o , a d v i r t i ó q n e d e s e a b a q u e 
e a l o s b r i o d i s a o s e hab las ;» d e po i í c i cu , y 
q u e s e c o n s i d e r a r a el a c t o c o m o u a a i m u e r -
z o e u t r e a m i g o s q a e s e e s t i m a u c o a e l c a -
riñ-» d e h e r m a n o j . 

C u m p l i é r o n s e lo s d e s e o s d e l m i n i s t r o , 7 
i(js m a n j a i e ü y v í a o s f u e r o n p a s a n d o , u a o s 
t r a s o t r o s , e n a g r a d a b l e s d i á l o g o s e n t r e l o s 
a l i i r e u n i d o s . 

D a r a o t e e s t e d i a f u é v l s i t t t d o p o r m u c h o s 
d e s u a a m i g o s p a r t i c u l a r e s , r e c i b i e n d o v a -
r i o s o b s e q u i o s d e l o s m i s m o s , e n t r e e l l o s 
u n a r t í s t i c o v e l a d o r d e ñ o r e s n a t u r a l e s , s o -
b r e el q u e s e a d m i r a b a prec ior ia c a n a s t i l l a 
d e r o s a s , c o n s e n t i d a d e d i c a t o r i a , r e g a l o d e 
los e m p l e a d o s d e la A d m i a i s t r a c i ó n d e C o a -
t r i b u M u a e s ; R e a t a s , j d o s g r a n d i o s o s r a -
m i l l e t e s d e d u l c e , d e l o s S r e s . E s t o v e , p r e -
s i d e n t e d e l C o m i t é l i b e r a l , ; J i m é u e z B<*eza, 
p r i m o r o s a m e n t e c o n f e c c i o n a d o s . P o r l a s i i o -
c h -s h a s i d o o b s e q u i a d o t a m b i é a c o a s e r e -
n a t a s . 

l a v i t a d o s p o r D. E u l o g i o S o r i a n o , e n c u j a 
c a s a s e h a h o s p e d a d o e l m i n i s t r o , a j u d i e 
r o a a j e r á a l m o r z a r c a o el m i s m o t o d o s l o s 
d i r e c t o r e s d e l o s p e r i ó d i c o s l o c a l e s . 

D u r a n t e el a c t o , q u e a o p u d o s e r m á s 
f r a t e r n a l y a f e c t u o s o p o r p a r t e d e t o d o s , 
p u d i e r o n los r e p r e s e n t a n t e s d e l a p r e n s a 
l o c a l e x p o n e r a l s e ñ o r m i n i s t r o el e s t a d o 
d e l a p r o v i a c i a , y r e c o m e n d a r l e v a r i o s 
a s u a t o s q u e b e n e f i c i a r í a n m u c h o & M u r c i a , 
c j m o s o u l a s o b r a s c o n t r a l a s i n a n d a c i o n e a 
d e L e v a n t e , ; l a s o l i c i t u d p r e s e n t a d a p o r 
l o s c o n t r i b u y e n t e s d e e s t a p o b l a c i ó n , p a r a 
la r e b a j a de l a e l e v a d a b a ^ e d e p o b l a c i ó n , 
q u e se l e s a p l i c a e n c o n c e p t o d e i n d u s t r i a l . 

Bi s e ñ o r m i n i s t r u d i s p e n s ó g r a n a t e n c i ó n 
á t o d o s , y o f r e c i ó h a c e r c u a n t o p u e d a e n 
p r o d e e s t o s a s u n t o s , d e m o s t r a n d o e s p e c i a l 
i n t e r é s p o r el p r o y e c t o d e d e f e n s a p a r a i a s 
i n u n d a c i o n e s , o l j r a v e r d a d e r a m e n t e n a c i o -
n a l y b e n e ñ c i o s a p s r a el t e s o r o p ú b l i c o , y 
a la c u a l f a v o r e c e r t a n t o i a i l u s t r e p e r s o -
n a l i d a d d e B , A n t o n i o C a n o v a s d e l C a s t i l l o . 

£ 1 S r . P u i g c e r v e r i n i c i ó l o s b r i n d i s , h a -
c i é n d o l o p o r la i l u s t r e d a m a q u e r i g e n u e s -
t r o s d e s t i n o s 3. ¡d. Ia r e i n a a o ñ a C r i s t i n a , 
p o r el j e f e de l G j b i e f n o S r . S a g á S t a y p o r 
la p r e n s a d e M u r c i a , á l a q u e d e d i c ó u n 
s e n t i d o y a f e c t u o s o s a l u d o . 

E l d i r e c t o r d e D w r i o S r . T o r n e l b r i n d ó 
p o r el s e ñ o r m i n i s t r o , p r o p o n i e n d o á l o s 
a l l í r e u n i d o s q u e se l e d e & l a r a ^ e h i j o a d o p -
t i v o d e M u r c . a y h e r m a n o a d o p t i v o d e loa 
p e r i ó d i c o s , r e c i b i é n d o s e c o n e l m a y o r e n t a -
e i a e m o e s t a p r o p o s i c i ó n . 

S e g u i d a m e n t e e i S r . B a l e r i o l a d i r e c t o r 
d e Las Provincias de Levante, b r i n d ó p o r i a 
s e ñ o r a d e la c a s a , e s p e s a de l S r . S o r i a n o , y 
s u p l i c ó a l 8 r . P u i g c e r v e r d i e r a á s u l l e g a d a 
& M a d r i d u n a f e c t u o s o a b r a z o a l S r . C a s s o l a 
e n n o m b r e d e la p r e n s a d e M u r c i a , o f r e c i e n -
d o e l s e ñ o r m i n i s t r o c u m p l i r s u e n c a r g o . 
B l i n d a r o n i g u a l m e n t e lod S r e s . A m a z a n , 
a i r e o t o r d e La Paz, A r q u e s d e El Criterio, y 
l o s S r e a . L ó p e z y P e r o n a ; t e r m i n a a d o lo s 
b r i n d i s el S r . S o r i a n o d a n d o l a s g r a c i a s á l a 
p r e n s a p o r h a b e r a s i s t i d o a l a l m u e r z o y 
p o r l a s m u e s t r a s d e a p r e c i o y s i m p & t i a q u e 
e s t a d e m o s t r a b a h a c i a el s e ñ o r m i n i s t r o , á 
q u i e n é l c o n s i d e r a c o m o u n h e r m a n o . 

E l S r . P u i g c e r v e r r e g r e s ó a y e r á e s a C ó r -
t e e n e l t r e n c o r r e o , s i e n d o d e s p e d i d o e n l a 
e s t a c i ó n p o r l a s a u t o r i d a d e s , c o m i s i o n e s y 
g r a n n ú m e r o d e a m i g o s , q u e h a n s e n t j d o 
q u e lo s d e b e r e s d e l e l e v a d o c a r g o d e l ^ e n o r 
P u i g c e r v e r l e s h a y a p r i v a d o d e t e a e r t e á 
&u l a d o p o r m&s t i e m p o . 

E l C a r n a v a l e n é s t a m u y ñ o j o . 
C o m o e s t a o i o s e n c o n t i n u o C a r n a v a l t o d o 

e l a ñ o , c u a n d o l l e g a n e s t o s d í a s n a d i e d e ^ e » 
l a c a r e t a p a r a d e c i r l o q u e 8 i n e l l a s e d i c e 
m u y 4 m e n u d o . 

S u y o a f e c t í s i m o — L . 

t j > a c « t « d e k o y . 
MA.RI1ÍA. — Real decreto nombrando oficialea 

primeioa de este ministerio á D. Tomás Olleros y 
Mansilla 7 D. Uhaldo Montojo 7 Pasarón, 

FOMENTO.—Real decreto aprobatorio dri pre-
supuesto reformado de aumento de obra á las del 
mnelle de SanU Cruz de la Palma {Canarias), 

—Otro Ídem del presapuesto de reparación del 
afirmado del t roío p r imero de la sección de Trempa 
á Sort, correspondiente á la carretera de B a l a g a w 
á la f rontera de Francia . 

—Otro Ídem del presnpueato adicional al del 
artlcalo 4. ' del trczo primero de la primera sección 
de la carretera de Barcarrota A Cbeles (Badajoz). 

—Otro ídem del presupuesto adicional al de la 
construcción de los trozos tercero, cuarto 7 qu in t a 
de la carretera de Oarrión de los Condes ¿ L e r m a 
(Búrgcs). 

—Giro Ídem del presupuesto adicional al d e 
contrata de construcción del trczo primero de 1» 
carretera d« Tii l 'vera á Oasavieja (Toledo). 

GOBERNACION.—Real orden nombrando m ^ 
dico director numerar lo de loa baños 7 aguas m i -
nero medicinales ¿ D. Marco Antonio Díaz de Ca-
rio, qne es el p ti mero de los anpernumerarios. 

QUÍA COMERCIAL DE LA PROVINCiA 
D E M A D R I D 

p a r a 1888, p u b l i c a d a c o n d a t o s del A n u a r i o 
d e l C o m e r c i o . — 0 . B a i l l y B a i l i i e r e . C u a r t a , 
e d i c i ó n c o r r e g i d a y c o n s i d e r a b l e m e n t e a u -
m e n t a d a . C o n t i e n e : M o n a r q u í a e s p a ñ o l » . — • 
B s a l c a s a . — C o n s e j o d e m i n i o t r o s . — C a e r -
p o s c o l e g i s l a d o r e s : S e n a d o . — C o n g r e a ^ o d e 
lo s D i p u t a d o s . — C u e r p o d i p l o m á t i c o : E s p a -
ño l . — E x t r a n j e r o . — C o n s e j o d e E s t a d o . — M i -
n i s t e r i o s : Da E f t a d o , — D e F o m e n t o . — D a l a 
G o b e r n a c i ó n . — D e G r a c i a y J u s t i c i a , — D e 
G u e r r a . - D e H a c i e n d a . — D e M i r i n a , — D a 
Ü l t r a m a r , — M a d r i d : — I n d i c e de lo s h a b i t a n -
t e s d e M a d r i d p a r o r d e n a l f a b é t i c o d e a p e -
l l i d o s , c o n la i n d i c a c i ó n d e s u p r o f e s i ó n ; i n -
d i c a d o r d e t o d a s l a s p r o f e s i o n e s , c o m e r c i o 
ó i n d u s t r i a , p o r o r d e n a l f a b é t i c o c o n o r d e n 
m e t ó d i c o d é l o s q u e l a s e j e r c e n , c o n s u s 
s e ñ a s . 

L i s t a g e n e r a l d e t o d a s l a s c a l l e s d e M a -
d r i d , p o r o r d e n a l f a b é t i c o , c o n la n u m e r a -
c i ó n d e c a d a c a s a y l o s h a b i t a n t e s d e c a d f t 
u n a d e e l l a s . 

S e c c i ó n d e a n u n c i o s , t a n t o n a c i o n a l e s 
c o m o e x t r a n j e r o s , d a g r a n i m p o r t a n c i a y 
u t i l i d a d p a r a el p ú b l i c o e a g e n e r a ! ; t a m -
b i é n c o n u n i n d i c B g e o g r á f i c o c o m p l e t o , 
p o r o r d e n a l f a b é s l c o . 

Predoi cinco pesetas. 

E n la l i b r e r í i e d i t o r i a l d e D, C a r l o s B a i l l y 
B a i l i i e r e , p l a z a d e S a n t a A n a , 10, M a d r i l , y 
e n laa p r i n c i p a l e s l i b r e r í a s d e s u p r o v i n c i a . 

600 Al.OOO 
p e s e t a s d e b e n s f i c l o a l m e s p o d r á n o b t e n e r -
s e c o n só lo u n c a p i t a l d e 250 p e s e t a s , e x p e n -
d i e n d o u n a r t i c u l o e x c l u s i v o d e p r i m e r a n e -
c e s i d a d . L a s p e r s o n a s f o r m a l e s q u e p u e d a n 
c u m p l i r l a s c o n d i c i o n e s e x i g i d a s , r e c i b i r á n 
i n m e d i a t a m e n t e i n s t r u c c i o a e s d e t a l l a d a s , 
c o n só lo i n d i c a r s u d i r e c c i ó n c o n e x a c t i t u d 
y c l a r i d a d . D i r i g i r s e á Mr . B i c h a r S c h n e i -
d e r , i n v e n t o r y f a b r i c a n t e e n P a r í s , 22 , R u a 
d ' A r m a f i l e , 22, en P a r i s . 

B o l s í n d e a y e r . 

J íaár td .—Contado, 66 30.—Fin de mes, 66,30.— 
Próximo, OO'OO.— Ei te r io r , 68 40 — A m o r ú z a b U , 
84 75.—Cnbas nuevas, 9S'60,—Banco de fispafia, 
406 75. 

¿jarceiona.—Interior, 66'25.—Exterior, $8'10. 
P a r í s , - 6 7 25. 

A l m a n a q u e , 
SANTOS D E HOY,—San Eladio. 

E s p e c t á c u l o s p a r a h o y 
REAL.—A lasS I j a . - I ü 2 de a b o n o . - T o r n o L * 

par.—Gli Ugonotti . 
ZARZDEl.A.—A !ae 8 IjS.—137 de abono ,—T. 

8 * impar.—Beneficio del pr imer tenor D. B d o a r d a 
Berf^eii.—£I milagro de la virgen. 

PKINCS8A.—8 1[2—F. 98 de a b o n o . - T n r i » 
2.* par .—14, 'v ie rnes de moda.—£1 n a d o gordi»-
no.—Un tigre de Sen gal a . 

COMEDIA—8 1[2.—T, 3.*—Beneficio de doK 
Segundo Tamaj^o.—El sombrero de copa.—¡Vivft 
Espafial 

^ O L O . — A laa 81;2.—Cabal ibre ,—A las 9 j 1|B 
—Segundo acto,—A las 10 y 1|2,—Siiefios de oro^ 
—A las U y 1|2. —Segundo acto. 

P E I C E . — 8 l i2.—José María. 
LABA.—T. i . " impa r , -Bene f i c io de D. A n t o n i a 

Riqnelme.—8 1|2.—Oascarllla (estreno), - L . a e v e s 
regalos (eBlteoo).—Mam'z tile Nito a che .—Segundo 
acto, 

MARTIN,—Compafiia y empresa de V a r i e d a d e s 
—8 1,2,—La moza del cara.—Los domingueros.—« 
La estrella del arte.—Des canarios de café, 

E S L A V A . - 8 I|2.—Ci>sa editorial.—El alcald» 
Interioo.— El gran pensamiento,—Los iaútilea. 

NOVEDADES.—8 1(2,—FIzarro á la conquiaük 
del Prtú.—L,a boda del tío Carcoma. 

INFANTIL (Concepción Jeróüima, 4).—QranduC 
funciones tudos los días desde las cinco de la t a r -
de, Los jueves se celebraráik rifas en obseqaio d s 
loe iofant i les espectadores. 

METEMPSYCOSIS.—Gran adelanto dent í f leo , 
—Sesiones d í t res de la tarde á doce de la ñochas 
—Carrera de Saa Jeró iu jao , ndm. 1, entresuelo 

Ayuntamiento de Madrid



EJ Eco Nacional. 

SECCION DE ANUNCIOS 

u [[ 
A 

D I R I G I D O P O R 

DON GODOFREDO ESCRIBANO 
Calle de Segovia, niíiu. 7, principal. 

E n este Colegio, que indadablemente está montado con todos los adelantos de la época, hay 
ProfcsoKS de diferentes idiomaa y preparación para las carreras especiales, ya sean de Aduanas , 
Coniereio, Academias militares, etc. 

CneD(a tsicbiéD este centro con un pequcBo gabinete de Física y de Historia Natura l , con lo 
m i s indispensable para ia f-nsefiasza do diebas asignatnras. 

ReconiCTidaiBos el c i u d o Colegio á nuestros snseriptoreS, seguros de que tanto en su abono 
(convencional), como en su ins t rucdóo , ban de hallar mayores venta jas á laa que encontrarían en 
o t ros Colegios de la misma índole 

E N T R E S U E L O J. E N T R E S U E L O 

GRAN SALÓN DE PELUQUERIA 
H e a f e i t a , c o r t a y r i z a 

e l p e l o . 

C ü a b l n e t c r c n e r r a d o 
p a r a t e ñ i r e l p e l o y l a 

b a r b a . 

S e c o n f e c c i o n a 
t o d a c i a s e d e p o í t t i z o s . 

Alcahi, 5, entresuelo. 
NOTA. En el mismo se expende la higiénica .^g-tía vegetal de Arroyo, 

de excelentes resultados para devolver los cabellos blancos á su primitivo 
color, sin manchar la piel y la ropa y de fácil aplicación. 

Á LOS BAÑISTAS 
IVueva íonda de los baños de Fuenle Amarga de Cliiclana (Cádiz) 

O E D O N A N T O N I O C A B E Z A D E V A C A 
calle\\de García Gutiérrez, núm. 9 , y Risso, 8 . 

L a s grandes y agradables condiciones que reúne esta fonda, la hacen una de las mejores de EspaBa. 
Idon tada con todos los adelantos modernos, p ropordona u n alojamiento eoonóioico, servido con 
esplendidez y esmero. 

El duefio de este hermoso estaHeciinicnfo, para facilitar venta jas y beneficios á los señores bafiis-
ms, que en gran niSraero acoden á dicha cindad, t iene dispuesto este año u n servicio especial de Oft-

i r u i j e s , c ic luaivamcnte pa ra el t ránsi to ('e la citada fonda al establecimiento balneario. 
H a y excelentes departamentos, y los precisos son eoonómicos. 
Cocina f rancesa y espafiola. '—Mesa redonda á lus cinco y inedia. 

S E i n S U P E f i F E 
MARIE BRIZÁRD Y ROGER, DE BORDEÁUX. 

Botella de litro 28 reales. 
Id. de medio . . . . . 15 íd. 

Depósito; Compañía Ibero-Universal, Preciados, 74, duplicado, piso 1.® 

La cual garantiza la legiliinidad de esle licor. 

Curación infalible de las enfermedades de la boca. 

ESPECÍFICO D E L DR. P E Ñ U E L A 
Remitiendo 5 pesetas en libranza del Giro M u t u o ó letra sobre M a l r i d , se recibirá 

franco de ptsrte y certificado este maravilloso medicamento, que no tiene rival para la 
curación de k s afecciones de ¡a boca, por crónicas y rebeldes q n e sean. No hay padeci-
xoiento que resista la influencia de este poderoso agente terapéutico. Ulceraciones, i rr i -
tación de las encías, neuralgias, dolores de dientes y muelas, escoi ¡aciones, aseguración 
do dientes movidos, etc., etc. Usándolo como preservativo y para asco y limpieza de la 
dentadura , es superior á los domás dentífricos conocidos. 

P a r a los pedidos, dirigirse al 

DP. D, H- A. Peñuela, Cirujano Dentista, Calatrava, 5, Ciudad Beal, f j 

Y á vuelta de correo recibirá el paciente el específico, perfectamente embalado en 
un estuche, y una explicación de la manera de usarlo. 

« iVingona preparocioa es superior a Ja üoíiia Airti-DíJibeHca ílocber. ^ 
<8ACSTA DI LOS HOáWTALISJ , LO'BKLMS, 7 Ü« «LULLVLL»! JO US'JL. 

QUINA mim 
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE 

Contra la DlabetSB,la A U j u m l a u P l a , l a r o s f a t Í m Í a , e t c . , y todas la^ enfer-
medades 'que i n ^ y e n sobre la nutrición y de las que resultan la debilita-
ción de las fuerzas . A n e m i a , C a l e n t u r a s , C o n v a l e c e n c i a s d i f í c i l e s . 

SniHo pracis v «» íuííos de ttna memoria interesante inaieando l¿s variedades, 
cautas, sMomas v todas las ccmsecuencías W Díalietes que toda persona miaa-
ioía de su salud Sebe leer con ia mavor atención. 

R O C H E R , FARMACEUTICO, 112. RUE TURENNE, P A R I S 
EvitAT las FalsiUoaolooda y exigir sobr« cada frasco la Uarca depositada R. F. 

aai como el SaUo de gaianlla d» I X ' n i o n tiei* F a b r i c a n t e 
ÑT LRCCKFTTU IN TODAS PAKMACIAB 

M M I M M I M M M M M M M M M M T ^ 

EL ECO NACIONAL 
Diario político de la maííana. 

Redacción y Administración: calle de la Biblioteca, 7, entresuelo izquierda 

I = » r © O l O S < 3 - © S T J L S o r l 0 l < ± > 1 3 . : 

En Madrid, pagando directamente á la 
Administración 1,50 pesetas al mes. 

Provincias 6,00 fd. trimestre. 
Ultramar y Extranjero 30,00 íd. semestre. 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas. . . . 50,00 íd. año. 

Cuando se gire á cargo de sus suscritores, se aumentará una peseta más-
por trimestre por quebranto de giro y comisión 

Número suelto, UNA PESETA. 

Puntos de suscrición y venta: 
En Madrid, en las Oficinas: calle de la Biblioteca, núm. 7, principal iz-

quierda, y en provincias, en casa de los corresponsales. 

C A T A R R O . O P R E S r O N , 
T l i S , P A L P I T A C I O N E S , 

ly todas iss afecciúiicü de las T í a s r e s p i -
| r a t o r i a s , se calman inmediatamente y se 

curas usando Itis T U B O S L £ V A S S £ N R . 
Bxiiate la flrma de £<evasssar . 

l E U E A L G I A S J A Q U E C A S . N O L O R E S 
D E ESTOMAGO 

I; todas las afecciones nerviosas, se curan in> 
mediatamente con las P I L D O R A S A N X I ' 

I N E D R A L G I C A S d e l D ' C R O N I E R . 
SIIItu ti m/M tfi ítrtnii* difUaíoa Oat f a b r i c a s t e . 

íiUS, FiriMtiJi lOBlllüEI, 23, l u i» It Bouiit. —Depísfto en Madrid: ü . M, García, Capellaües, i . 

S T J I 0 1 3 3 I O . 

I r t e r e s a n t e folleto por E . Prax . 
8N precio 8 £ I 6 realee y se da p o r DOS á loa enscritores de EL 

^ 0 0 XACIOSÁL. 

Be regala á loe qnt) se snsCTibas por on afio i este periódico. 

INTERES O T E 

Í11S oiiaiaGíCASi 

ANUNCIANTES 
Lft Agencia §eneral de represttUación y publicidad Be eccarfra 

d e la i í j s e r c l ó n d e i c e a c u c c i o s , r e c l t m o s , t o t i c i a e y co-
m n n i r a d o s en t o d o s lo s p e r i ó d i c o » d e le cepi t&l y p r o T í n 
c i a s , c o n u c a p r a n v e n t í j a pa r& v u e s t r o s i n t e r e s e s . 

P í d h n p e t e r i f a c , q u e s e r e m i t e D á \ i J e l i a d e c o r r e o . 
Be c o b r a p o r m e s e s , p r e j e c t a n d o los c o m p r o b s n t e s . 

B A B B I O X r E T O , 7 Y S ^ S T A D R I D 

REGINA P r e r l o s a BOTela de A. é e Lamar t ine» 
T radnec lon de don Jo»é Fe i t e flarcia. 

fie vende en la AdministracioQ de es te penódico, etj l&s i ibrer ia i 
d e f e , Cerrera de Saa JeróDimo, 3, y de Marillo, Alcalá. 7, á trna 
peee ta ejemplan. Se remi te á proTineisa abonando céotimos. 

A }oe anacrHoree A EL ECO KAOILMIL se lee r e m i t b á p o r ia mitad 
d e precio, y se regalara á les qne ee BtiBcríban por DB iBo. 

EL DIAMANTE ANTlGASTRÁLGiCO 
P E Z P A & A C O P P E 

El Doctor D. JuaQ de Torres Ramírez. 
Medicamento el más seguro y ef lcK qne basta hoy se 

eococe para combatir toda clase de áfeccíDnes del estó-
m a g o , ^ r an t iguas <5 crónicas que se&D, ya sean acediag, 
dolores agudos, vómitos después de ¡as comidas, inape-
teoc ia , debilidad 6 BTOII<& del estómago, flatos, falta de 
•eereción en los jugos gástricos, y eo ID , cuantos trastor-

dependas de tan importante viscera. 
Venta en la Farmacia del Doctor Moreno, Postigo de 

Ban Uar t fn , n ü m . Madrid. 
A los Sres. Farmaceiíticos se les bar& a n descuento pro-

porcional al pedido. 

F B E C I O : 5 p e s e t a s « t H s . — E n p r o T i n c I a s , e e r t l f l > 
c a d a , 6 0 c é n t i m o s m M . 

Con »in iiitpvo s is tema, de éxito infaffble, curamos toda clase de 
tumore.s, lieriilaa, aiinijue sean J e los hnpsos, carie», cánror en sua 
diien uttjÉi maDif««ift.'iouea y «nías aquella» enfermedades que antes 
rwjiieríRn opiTadiones c ruentas y dcíorosaa. 

Curniiios sin operar. 
Nadie be dfsje operar ein venir á nuest ra consulta. 

R K I M A T I S H O 
Curación completa de reumatismos ? dolores cprvio 'os con 

rne s t ro admirable báisamo F l o r a - t r o p i c a l , que ae halla de 
vortta en fa* {.riitplpalPB fnrmaoia.s'y en nuestro gahiuete de con-
sulta. 

I I K R P E ! ^ I T E N F K R l I E D A n E S D E t A P I F X 
Cnradón infalible j radloaJ de astas enfermeiiadea con nuestro 

nuevo Hstema. 
Éxi to de machos afios. 

E K T E R 3 I E U A D E S » E I / O S O . Í O S 
Sin operar : r i jas , f ís tulM, crftalmiaa simples, granulosas y pa-

rnletitas. 
Curación completa y segura. 

1 3 N r A 1 3 3 1 ^ 1 1 : 

m m ^ S I M P L E S , O i F T É R I C f l S O G A N G R E N O S A S 
Ee curan coa Guestro sistecoa espedaL 

n K ] n O R R O I D E S ( A E M O R B A N A S ) 
Curación pronta, infalible y radiéal 

— HORAS DE CONSULTA — 
Todos los d<a$ de tres á cinco. 
Gratis á los pobres los viernes da dos á tres. 

Calle de la Libertad, l o , segundo izquierda. 

M A O B I D . — Imp. (¡« LA PVSUCIBÁS, Vftleoiu*!», (. 

Serrlcios de la Compañía Trasatlántica 
D E BARCELONA 

L Í N E A l > E I . A S A N T I L L A S 
coo BerTÍCíos y exteoskon & 

I S T e - w Y o r l S L y • V e r o . o r x i z 
Tre» salidas mensuaífs con las recalas y exteneiones siguienla: 

El 11) de Cádiz, ci^s escala t-n Las Falmaa, y haciendo antes la d e 
Barcelcoa el 6, y eventual la de Mí l rga el 7. 

£1 20 de Santander, con escala en la Corufia e} 21, y haciendo 
antee las de l i v e r p i o l el 8 y lae de El Havre el ii. 

El 80 de C id i i , haciendo sntEs eecaTa en B^rceluna el 25 y even-
tnal t n Málaga el 27, con txteoeiÓQ á los litorales de Puer to Rico j 
Cuba, Ctiotro América y puer tos del Faciflco y Estados Vnidoe d e 
América. 

I . 1 3 Í E A D E F I L I P I N A S 
CON LICALA* £H 

'srt-Si, Meh, CoIoéo } SinjapoorG | senicio á IId-IIo i CeM 
Trec« T ia jM aDuales, p a r t i e n d o de L Í T E R P O O L , con escalas en 

I O B Ü Í Í A , T I G O , C Á D I Z , C A R T A G E N A , Y A L E S I I A 
Y K A R l E L O S A » de donde «ali>ráu caou cuii tru Tii-rnei» 

á p a r t i r del 3» de J u l i o de 1S?7. 
De 1IA5ILA s a l d r á n c a d a c u a t i o Iunes> Á p a r t i r del S5 de JDIÍO* 

L I N E A S D E L K I O D E L A l ' L A T A 
c o s t a o c e i d e n t a l d e A i r f c a y K a i - i a e c o s . 

Eetos r a e v o s eerviCioe se plantearán en Bieiembre de 1887. 

Todos estos vapores admi ten carga con las condiciones más favo» 
rabies, y pa ia jeroa , á quienes la Compañía da alojamiento mny có-
modo y t t a to i s a y esmerado, como ha acredi tado en so di la tado 
Btivicio. B e h s j a á fkmilics. Precios cor ven Clónales por camarot«> 
de iojo. R e b a j a por pastajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa ra Ma-
nila á preciOB especialea para e m i g r a n t t s d e clase a r u s a n a ó j o m a -
lera, COD facul tad d e regresar gratis dentro de n n afio ei no encnea» 
tran t ruba jo 

L« Empresa p o f d e asegurar las mercancUs stie bnqaes . 
AVIftO IMPORTANTE.—La Compaflía previene á loa señores 

oomeiciactea, agr icnl toies é indnst t iaiea, que recibirá y e ccamina r i 
á tos dest inos qne los mismcs designen las muestras y precios q a e 
con este objeto ae le entregen. 

Para mas informes en 
Barcelona, 1.» Compañía Trasat lánt ica, y señores Ripol y Com-

pañía, plaaa de Palacio.—Cádiz Deiegacióc de la C o m p a S u Tras-
a t lánt ica .—Madrid , den J i i l i in Moreno, Alcalá,—Liverpool, señores 
Lar t iRsga y Compañía .—Santander , don Angel B. P f r cz y C o n p a -
Gia.—COINfia, don £ . Da Guarda.—Vigo, don Antonio Lopes de 
Neíra.— Cart tgena, Bosch hermanos.—V«lencia , Da i t y Comp«-
lU*—Manila , Birfioi Admio i s t i ado r general de la Compañía general 
de tabacos. 

Ayuntamiento de Madrid




